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de Ciudad de

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

NOTA N o sk /2014
LETRA: BMPF — DAD

Conce
Delibera

Ushuaia, 5 de Junio de 2014.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S. 	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de ORDENANZA, para que el mismo sea tratado sobre tablas

en la Sesión Ordinaria prevista para el día de la fecha, en virtud de los siguientes

fundamentos.

El vecino RODRIGUEZ COLIAGUE, Carlos Alejandro DNI

23.872.239, se ha dirigido a éste cuerpo deliberativo a los efectos de solicitarnos la

posibilidad de obtener una excepción al Artículo 10 de la Ordenanza Municipal 3134,

modificada por Ordenanza Municipal No 3464.

Habiendo coincidido oportunamente sobre el tema en particular,

le solicito a mis pares su acompañamiento para la aprobación de la siguiente Ordenanza.

"Las IsCas 511aCinnas, Georgias y Sandwicfi derSur , son y serán.Argentinas"
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Conc
eo Deliberan

Con cejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTICULO 1 0 .- EXCEPTUASE al señor RODRÍGUEZ COLIAGUE, Carlos Alejandro DNI N°

23.872.239 de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada

por Ordenanza Municipal N° 3464.

ARTÍCULO 2°.- De forma.-

"Las Istas MaIvinas, Georgias y Sandunch del Sur , son y serán Argentinas"
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Agent
poticia Tiona del

101

POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA

CERTIFICADO DE DOMICIL1O N° 1691 / 2M14 - C.3RA.U.-

En la Comisaria Tercera de la ciudad Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de

Atlántico Sur, República Argentina, el funcionario de Policía que suscribe CERTIFICA: Que el/la
ciudadano/a: RODRIGUEZ COLIAGUE, Carlos Alejandro de 40 arios de edad, nacida/o

25/04/1974, estudios cursados PRIMARIO completo, chofer, de nacionalidad Argentina, estado civil
soltero, titular del DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N° 23.872.239, donde consta que
vive y se domicilija en calle Soberanía Nacional N° 2726 de esta ciudad, teléfono N°0280-
154262545. Se expide el presente certifieado para ser presentado ante: ANSES.-
COMISARÍA TERCERA USHUAIA: 30 de Mayo de 2014.-
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Curriculum Vitae

Datos personales:

Apellido: Rodríguez Coliague

Nombre: Carlos Alejandro

Fecha de Nacimiento: 25/04/1974

Edad: 39 años

D.N.1: 23.872.239

Dirección: San Vicente casa 205

Teléfono: 280-154262 545 / 02901 15532470 - 020»

Estado civil: soltero

Estudios cursados:

• Primarío completo

Ex eriencias laborales:

• Chofer particular (Ushuaia)

•
Frutería y verdulería "La Mendocina", puesto chofer de reparto — Repartidor y

venta de productos (Rio Gallegos)

•
Empresa "Austral Construcciones", puesto chofer de batea (Rio Gallegos) — 280-

154842390

•
Transporte Agustina Rio Turbio Santa Cruz Ce1:2966-587353, 2966-586293

•
Actual — chofer de batea y mixceren Villegas, 280-154668296

• Chofer de cemi, carreton y batea

Inforrnación Adicional:

•
Carnet profesional-Cargas generales-Cargas peligrosas
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Comisión Nacíonal de
ProfesionM en el Transporte 	 Regulación del Transporte

Ceníficado de Idoneidad (Profesionaf det -Tunsporte tutomotor

Cargas generafes

Desde el 17 de Septiembre de 2013
Hasta el 16 de Septiembre de 2014
Escuela 373-2217

Cert'ficaMos que ei Señor/a: RODRIIGUEZ COLIAGUE, CARLOS ALEJANDRO DNI:
23872239-
Aprobá l curso de "COAP 104 Conducción Racional (2)".

Cont. Virginia I. Villabona
Representante CNRT

Ino. Daniel Ignacio Indart
Representante Técnico - FPT

Impreso Of le Octubre de 2013 hora: 10:49:02 p.m.

Número de Control: 1938484

ttp://ww.sicapro.com.ar/scripts/Proces0s/.rptCertificado2.asp?IDA1umno-23872239 	 06/10/2013

534 - 5/7



CO MPRODANTE DE EVALUACION PSICOFISICA
Fecha : 09/04/2013

PRESTADOR: Obra Social De Conductores Carnioneros y Personal del Trans porte Automotor De CargasADM
INISTRACION: Av. Díaz Velez 4160 (1200) Capital Federal - Em ail: info(Wpsicofisico.com.ar

IDNI  23.872.239 

NOMBRES :	 CARLOS ALEJAN DRO	 APELLIDOIS : RODRIGUEZ COLIAGUE

Firma Director Médico
Red Nacional de Cargas

FECHA EXAMEN: 12/03/2013
FECHA DICTAMIEN : 19/03/2013
VIGENCIA EXANIE:N:12/03/2015
PRESTADOR:	 UC75-2242

Apto

CATEGORIA :	 CARGAS GENERALES
MERCANCIAS PELIGROSAS

NO 71:,

1) Estel Cornprobante Certifica Aprobado el Exámen Psicofísico del Conductor y 
AUTORIZA A CIRCULAR,ÉlE ÁCUERDO CON LAS PRESCRIPCIONES DE LA PROVIDENCIA CNRT N° 06/2011.' PA"Rit LAS CATEGORIAS SOLICITADAS POR EL TITULAR DE ESTE COMPROBANTE"

lciaOcum: Luego de los 30 (Treinta) dias corridos de la Fecha de Dictamen, el presenie comprobante sólo será)
tfálido si se acompaña del Certilicado de Capacitación correspondiente, para las categorías Cargas Generales'y/d Mercanclas Peligrosas.

2) Éstd 
comprobante HABILITA LA INSCRIPCION al Curso de Capacitacion Anual correspondiente.

Pará Reservas e Inscripciones de Cursos Ilamar a la Sede de Capacitación más cercana a su domicilio
de lá Vundación para la Formación Profesional en el Transporte (F.P.T) o a la central automática de información general
Tel. •.; 011-4860-7750 .

3) Para retirar la Licencia Nacional Habilitante debe presentarse el TITULAR CON ESTE COMPROBANTE, de lo contrario,
debe presentar una Autorización debidamente firmada por el titular, de la persona que retirará la Licencia.
La e:r i 1 i' e g a de licencias se efectúa en la sede donde se realizó el examen, a los 40 (cuarenta) días corridos de haber
Aprebado el exámen psicofísico, siempre y cuando hubiese aprobado el curso de capacitación correspondienteii

NFORMES AL TELÉFONO: (0297) 4065994,

La Administración.
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JIJAN MAN

Jefe F'

Muni

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
COORDINACIÓN DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE TRELEW

Certifieado de Autentieidad N° 325/13

	 Conste que el Programa Tránsito dependiente de la Municipalidad de
Trelew, otorgó Licencia de conducir a COLIAGUE CARLOS .A D.N.I:23.872.239 con domicilio en EL MIRASOL NORTE N 0 568 (Trelew), de
acuerdo al siguiente detalle:

El- Primera Vez (Automóviles, camionetas, casa rodante de mas de 3500
Kgs..Camiones articulados o con acoplado)

Emisión : 05/03/2013	 Vencimiento: 25/04/2016

	 Se extiende la presente en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, República Argentina
a pedido del interesado para ser presentado ante las autoridades que lo requieran. a los 23 días del
mes de Septiembre del ario 2013. 	

EL PRESENTE CERTIFICADO NO HABILITA PARA CONDUCIR
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